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Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

Subdirección
Empleo
Público

Subdirección
Innovación y
Proyectos 

estratégicos

Subdirección
Relaciones
colectivas

Escuela
Administración

Pública
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General

• Servicio de Régimen Jurídico
• Servicio de Ordenación Normativa
• Servicio de Evaluación de Puestos y Planificación de efectivos
• Servicio de Gestión de Recursos Humanos
• Servicio de Selección
• Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones



5360 Decreto n.º 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 61. Servicio de Gestión de Recursos Humanos.
1. Le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Gestión en materia de recursos humanos atribuida a la Dirección General desde la 
incorporación del
personal hasta la extinción de la relación de servicio.
b) Tramitación y propuesta sobre jubilación y previsión social del personal al servicio de 
la Administración Regional.
c) Tramitación y propuesta de resolución de expedientes sobre incompatibilidades.
d) Organizar reuniones con los distintos responsables de las unidades de personal de las 
Consejerías u Organismos, a fin de coordinar la gestión de la política de personal de la 
Administración Regional.
e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
contará con:

a) La Sección del Registro General de Personal, a la que competen las funciones de 
ejecución, informe y propuesta de las actividades correspondientes al Servicio en materia 
de Registro General de Personal; organización, mantenimiento y gestión documental de 
los expedientes de personal; y gestión integrada y coordinación en la definición de los 
sistemas de información con la Dirección General competente en materia de informática.
b) Las Secciones de Gestión de Recursos Humanos I, II y III, a las que competen las 
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actividades correspondientes al 
Servicio en materia de gestión de personal.

3. Asimismo, el Servicio contará con el número de técnicos que se determinen en la relación 
de puestos de trabajo.



Ley de la Función Pública de la Región de Murcia cuyo texto refundido fue aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

CAPÍTULO V. EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL 
Artículo 22. Registro General de Personal. 

1. El personal integrante de la Función Pública Regional figurará inscrito en el Registro 
General de Personal, que estará a cargo de la Dirección General competente en materia 
de Función Pública. 

2. En el Registro constarán todos los datos relativos a la vida administrativa del personal, 
de acuerdo con los criterios de coordinación que se establezcan por el Gobierno y en la 
forma que reglamentariamente se determine, sin que pueda figurar dato alguno relativo 
a raza, religión u opinión. 

3. La utilización de los datos que consten en el Registro estará sometida a las limitaciones 
previstas en el artículo 18.4 de la Constitución. 

4. El personal tiene derecho a conocer su propio expediente y a obtener certificados del 
mismo. 

5. Corresponde a cada Consejería facilitar los datos iniciales y mantener 
permanentemente actualizada la información. 

6. Los derechos individuales derivados de la relación con la Administración Pública de la 
Región de Murcia del personal integrante de la Función Pública sólo se entenderán 
declarados por la Comunidad Autónoma cuando hayan sido debidamente inscritos en el 
Registro. 

7. No podrán incluirse en nómina nuevas remuneraciones sin haber comunicado al 
Registro General de Personal la resolución o el acto por el que fueron reconocidas. 

8. El Registro General de Personal se coordinará con el Registro Central de Personal y 
con las demás Administraciones Públicas. 



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

EXPEDIENTE
PERSONAL



1.- Datos de Incorporación

2.- Extracto del Expediente

3.- Carrera Administrativa

4.- Antigüedad

5.- Compatibilidad

6.- Reclamaciones

7.- Formación Académica y Profesional

8.- Dispensas

9.- Datos de Rendimiento

10.- Pérdida de la Vinculación con la Admon

11.- Otros

EXPEDIENTE
PERSONAL
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Datos de incorporación (1)

…
• DNI
• Partida de nacimiento
• Resolución de reconocimiento de minusvalía
• Juramento/Promesa de la Constitución
• Declaración de compatibilidad y de no 
inhabilitación para ocupar cargo públicos
…
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Datos de incorporación (2)
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Extracto del expediente (1)

… Publicaciones en BOE o BORM ...
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Extracto del expediente (2)
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Extracto del expediente (3)

… Situaciones administrativas 
- excedencias
- reingresos
- suspensiones  ...

Excedencias voluntarias

- Por cuidado de hijos
- Por cuidado de familiar
- Por prestación de servicios en el Sector Público
- Por interés particular
…



Fecha y Efectos

Excedencia por 
cuidado de

hijo
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Extracto del expediente (4)

… Situaciones administrativas 
- excedencias
- reingresos al servicio activo
- suspensiones  ...

Motivo
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Extracto del expediente (5)

…Comisiones de Servicio ...

Datos del
Puesto al
Que se
incorpora
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Extracto del expediente (4)

… Desempeño Provisional de Funciones ...

Datos del
desempeño
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Extracto del expediente  (5)

… Prolongación en el Servicio Activo ...
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Carrera Administrativa

… Grado, Plus de destino ...
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Antigüedad (1)

… Trienios ...
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Antigüedad (2)
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Compatibilidad (1)

…Pública, Privada, Específica...
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Reclamaciones

… Reclamaciones, resoluciones, sentencias ...
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Reclamaciones
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Formación Académica y Profesional (1)

...

- Títulos académicos y certificaciones de estudios oficiales
- Certificados de aptitud pedagógica
- Cursos de doctorado
- Cursos de formación: Título o diploma de seminarios, 
jornadas, mesas redondas, master, congresos, 
conferencias, …
- Certificados de cursos realizados en la EAP

-…
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Dispensas (1)

… Permisos, Licencias, Liberaciones sindicales, ...







1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Datos de Rendimiento (1)

…

- Distinciones
- Felicitaciones
- Apercibimientos
- Sanciones

...
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Pérdida de Vinculación con la Administración (1)

… Jubilaciones, Incapacidad permanente, ...
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Otros (1)

… Documentos que no encajen en el resto de epígrafes ...


